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ABsoLUctót¡ oe coNsuLTAs
ldentificación de Proveedor No SPC-008-2020-OTUPETROPERU

"Servicio de Asesoría Para el Proceso de Contratación del Servicio de Operación y
Mantenimiento de las Unidades Auxiliares de la Nueva Refinerla Talara"

CONSULTAS ADMINISTRATIVAS

PARTICIPANTE: Deloitte Versión I

CONSULTA N'1:
En referencia al numeral 3 - Normativa de referencia para el servicio, el "reglamento de Adquisiciones y
contrataciones de Petróleos del Perú" se establece que es necesario estar habilitado en la base de
proveedores calificados de Petroperú (BDPC) a través de ACHILLES. Se solicita amablemente se
pueda considerar no solamente a las empresas habilitadas, sino inclusive a las empresas que se
encuentran en proceso de habilitación y puedan tener el proceso regularizado antes de la firma del
contrato.

RESPUESTA NO 1:
Para la presentación de cotizaciones en esta etapa de ldentificación de Proveedor, no será necesario
estar habilitado en la Base de Proveedores Calificados de Petroperú (BDPC); sin embargo, conforme al
numeral 5.2, para el proceso por Adjudicación Abreviada, el proveedor identificado en esta etapa
deberá contar con su inscripción vigente en la BDPC en cualquiera de los códigos señalados en la
carta de invitación N" CCT-0529-2020.

CONSULTA NO 19:
Agradeceremos pudieran publicar el borrador del contrato a firmar entre PETROPERU y el
CONTRATISTA.

RESPUESTA NO 19:
La formalización Contractual se realizará a través de una Orden de Trabajo a Terceros generada a
través del ERP SAP. La cual incluye las siguientes cláusulas:

DEL REGLAMENTO DE SEGURTDAD DE LA TNFORMACTON DE PETROPERU S.A.)

.EL 
CONTRATISTA DEBERA CUMPLIR CON I.A POLfTICA CORPORATIVA, REGI.AMENTO Y PROCEDIMIENTOS DE

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE PETROPERÚ, GUARDAR CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN A LA

QUE ACCEDA EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, Y REPORTAR DE INMEDIATO CUALQUIER IRREGULARIDAD DE

SEGURIDAD DE I.A INFORMACIÓN DETECTADA'.

,NO 
MANTENER RIGUROSO CUIDADO DE LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DE PETROPERIJ OTORGADOS PARA SU USO,

NI AVISAR A TIEMPO DE FALI.AS EN LOS MISMOS AL ÁREA DE TECNOLOGÍRS O¡ IruTON¡¡ACIÓN Y COMUNICACIONES DE

LA DEPENDENCIA DONDE SUMINISTRA SERVICIOS ES CONSIDERADO UN INCUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA

CORPORATIVA, REGI-AMENTO Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD DE I.A INFORMACIÓN DE PETROPERÚ'.

OUE SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN EL PORTAL DE PETROPERTJ S.A., EN LO QUE SEA APLICABLE.
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PoLÍTICA DE GESTIÓN SOCIAL Y PoLÍTIoA DE GESTIÓN INTEGRADA DE I.A CALIDAD, AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN

EL TRABAJO DE PETROPERIJ S.A.

LAS PARTES ACUERDAN QUE TODA CONTROVERSIA, INCLUIDAS LAS REFERIDAS A IA CELEBRACIÓN, EXISTENCIA,

VALIDEZ, EFICACIA, INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN O RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE TRATARA DE

RESOLVER MEDIANTE TRATO DIRECTO, EN BASE A I.AS REGLAS DE I.A BUENA FE Y A LA COMUN INTENCIÓN DE LAS
PARTES. PARA ESTOS EFECTOS, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRA NOTIFICAR POR ESCRITO A I.A OTRA, PARA QUE
EN UN PLAZo DE QUTNCE (15) DIAS CALENDARTo, CoNTADoS A PARTTR DE L4 RECEPCTÓN DE D|CHA NOTTFTCACTÓN, SE
EFECTIJE EL TRATO DIRECTO ENTRE LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES, CON EL OBJETO DE RESOLVER I.A
CONTROVERSIA. DICHO PLAZO PUEDE SERAMPLIADO PORACUERDO DE I.AS PARTES.

UNA VEZ VENCIDO DICHO PI.AZO Y NO HABIENDO UN ACUERDO DE LAS PARTES, RESPECTO DE tJA CONTROVERSIA,
CUALQUIERA DE ELI.AS PODRA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ANTE UN CENTRO DE CONCILIACIÓN
ACREDITADO ANTE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y/O INICIAR UN ARBITRAJE DE DERECHO.

EN CASO DE ARBITRAJE, LAS PARTES SE SOMETEN A Lq ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE

ARBITRAJE DE I.A CAMARA DE COMERCIO DE LIMA, Y DE ACUERDO CON SU REGI.AMENTO Y ESTATUTO QUE I.AS

PARTES DECLARAN CONOCER Y ACEPTAR INCONDICIONALMENTE.

EL ARBTTRAJE SERA EN TDTOMA CASTELT-ANO Y RESUELTO POR UN TRTBUNAL ARBTTRAL CONFORMADO poR TRES (3)

ARelrRos. cADA pARTE r.¡oMeRARA uN Ánafino y EL pRESTDENTE DEL TRTBUNAL ARBrrRll senR ELEGTDo poR Los
Ánarrnos ELEGIDoS poR oADA UNA DE r.AS pARTEs. st UNA DE r-As pARTES No DESIcNA RL ARgltno euE LE
ooRRESpoNDE o Los oos ARarrRos ELEGTDoS poR oADA UNA DE r-AS pARTES No ELTcEN AL pRESTDENTE DEL
TRTBUNAL ARBITRAL, orcno ARgrrRo senA DESTcNADo poR EL cENTRo DE ARBTTRAJE oe uq cÁURRR DE coMERcro
DE LIMA, A soLrcrTUD DE cuALeurERA DE t-AS pARTES, LA sEDE DEL ARBITRAJe senA EN LA cruDAD DE LIMA.

EL |AUDO ARBITRAL EM|T|DO ES VINCUI-ANTE PARA l-AS PARTES v pOI'IORR FIN AL PROCEDIMIENTO DE MANERA

DEFINITIVA, SIENDO EL LAUDO INAPELABLE ANTE EL PODER JUDICIAL O ANTE CUALOUIER INSTANCIA ADMINISTRATIVA,

sALVo Los cAsos TAXATrvos pREVrsTos pARA EL REcuRso 0e Ruur¡cróu DE t-AUDo coNTEMpLADo EN r-A LEy DE
ARBITRAJE.

Asimismo, se precisa que el numeral 17 de las Condiciones Técnicas establece las obligaciones y
responsabilidades del Contratista.

CONSULTA NO 20:
Respecto del cronograma de ejecución de esta consultoría, agradeceremos pudieran
confirmarnos si se ha considerado una ampliación del plazo de presentación de ofertas, dada
la ampliación del plazo citado en el Decreto Supremo Nro. 044-2020-PCM, el mismo que
declara el estado de emergencia nacional.

RESPUESTA NO 20:
Dada la necesidad de este requerimiento, se adjunta cronograma actualizado.
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PARTICIPANTE: Deloitte Versión 2

CONSULTA NO 2I:
Las condiciones técnicas no han incluido una proforma del contrato, por lo que en este momento no es
posible evaluar las condiciones contractuales más allá de lo establecido expresamente en las
condiciones técnicas. En atención a lo anterior, solicitamos revisar si es posible contar con la proforma
del contrato y si ésta puede incluir expresamente una cláusula de lÍmite de responsabilidad, asl como
otras cláusulas que responden a nuestras polfticas empresariales, tales como seguridad de la
información, protección de datos personales, anticorrupción, entre otras las cuales de ser posible
podemos compartirlas para su consideración.

RESPUESTA N'2I:
La formalización Contractual se realizará a través de una Orden de Trabajo a Terceros generada a
través del ERP SAP. La cual incluye las siguientes cláusulas:

PRIVACIDAD Y CoNFIDENCIALIDAD EMPRESARIAL (RUBRo CONTRAToS CoN TERCEROS DEL ANEXo N.3 LTTERAL 3.r.
DEL REGLAMENTo DE SEGURTDAD DE LA |NFoRMACóN DE PETROPERÚ S.A.)

"EL CONTRATISTA DEBERA CUMPLIR CON I.A POLÍTICA CORPORATIVA, REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTOS DE
SEGURIDAD DE I-A INFORMACIÓN DE PETROPERÚ, GUARDAR CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN A LA
QUE ACCEDA EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, Y REPORTAR DE INMEDIATO CUALQUIER IRREGUI-ARIDAD DE
SEGURIDAD DE I.A INFORMACIÓN DETECTADA'.

.NO 
MANTENER RIGUROSO CUIDADO DE LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DE PETROPERÚ OTORGADOS PARA SU USO,

NI AVISAR A TIEMPO DE FALIAS EN LOS MISMOS AL ÁREA DE TECNOLOGhS OE IruTONUACIÓN Y COMUNICACIONES DE

LA DEPENDENCIA DONDE SUMINISTRA SERVICIOS ES CONSIDERADO UN INCUMPLIMIENTO DE I.A POLÍTICA
CORPORATIVA, REGI-AMENTO Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD DE I.A INFORMACIÓN DE PETROPERÚ'.

QUE SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN EL PORTAL DE PETROPERU S,A,, EI,I LO QUE SEA APLICABLE.

POLíTICA DE GESTIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA DE I.A oALIDAD, AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN

EL TRABAJO DE PETROPERIJ S.A.

IáS PARTES ACUERDAN QUE TODA CONTROVERSIA, INCLUIDAS I.AS REFERIDAS A I.A CELEBRACIÓN, EXISTENCIA,
VALIDEZ, EFICACIA, INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN O RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE TRATARA DE
RESOLVER MEDIANTE TRATO DIRECTO, EN BASE A I.AS REGI.AS DE t.A BUENA FE Y A I.A COMÚN INTENCIÓN DE I-AS

PARTES. PARA ESTOS EFECTOS, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRA NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, PARA QUE
EN UN PLAZO DE QUTNCE (15) DÍAS CALENDARTO, CONTADOS A PARTTR DE r-A RECEPC|ÓN DE DTCHA NOTIF|CAC|ÓN, SE
EFECTÚE EL TRATO DIRECTO ENTRE LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES, CON EL OBJETO DE RESOLVER I.A
CONTROVERSIA. DICHO PI.AZO PUEDE SER AMPLIADO POR ACUERDO DE LAS PARTES.

UNA VEZ VENCIDO DICHO PI.AZO Y NO HABIENDO UN ACUERDO DE I.AS PARTES, RESPECTO DE I.A CONTROVERSIA,

CUALQUIERA DE ELI.AS PODRA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ANTE UN CENTRO DE CONCILIACIÓN
ACREDITADO ANTE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y/O INICIAR UN ARBITRAJE DE DERECHO.

EN CASO DE ARBITRAJE, I-AS PARTES SE SOMETEN A I.A ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE

ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE LIMA, Y DE ACUERDO CON SU REGI.AMENTO Y ESTATUTO QUE I.AS

PARTES DECI.ARAN CONOCER Y ACEPTAR INCONDICIONALMENTE.
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EL ARBTTRAJE SERA EN TDIOMA CASTELLANO Y RESUELTO POR UN TRTBUNAL ARBTTRAL CONFORMADO pOR TRES (3)

Ánarrnos. cADA pARTE NoMBRARA uN ARBTTRo y EL pRESTDENTE DEL TRTBUNAL ARBTTRAL sERA ELEGIDo poR Lós
ÁRsrrnos ELEGTDoS poR oADA UNA DE r-AS pARTES. sr UNA DE LAS pARTES No DESTcNA lu ARgllno euE LE
CORRESPONDE O LOS OOS ARAITROS ELEGIDOS POR CADA UNA DE LAS PARTES NO ELIGEN AL PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL ARBITRAL, DICHO ARBITRO SERA DESIGNADO POR EL CENTRO DE ARBITRAJE OC U CAI,IRRR DE COMERCIO
DE LIMA, A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES. I.A SEDE DEL ARBITRAJT SENN EN LA CIUDAD DE LIMA.

EL I.AUDO ARBITRAL EMITIDO ES VINCUT.ANTE PARA tAS PARTES y pouonA FIN AL PROcEDIMIENTo DE MANERA
DEFINITIVA, SIENDO EL I-AUDO INAPEI.ABLE ANTE EL PODER JUDICIAL O ANTE CUALQUIER INSTANCIA ADMINISTRATIVA,
sALVo Los cAsos TAXATtvos pREVtsTos pARA EL REcuRso oE RNur-ccrór{ DE LAUDo coNTEMpLADo EN r-A LEy DE
ARBITRAJE.

Asimismo, se precisa que el numeral 17 de las Condiciones Técnicas establece las obligaciones y
responsabilidades del Contratista.

CONSULTA NO 24:
¿En relación a la carta fianza y el seguro de responsabilidad civil por servicios profesionales, en el
supuesto negado de un incumplimiento del contratista, cual es el mecanismo de prelación para la
ejecución respectiva? ¿Se ejecuta primero la carta fianza y solo si esta no cubre la indemnización
correspondiente se aplicarfa el seguro? ¿Cuál es el mecanismo que PETROPERU prevé para efectos
la ejecución de las garantizas, considerando que hasta cierto punto cubren los mismos supuestos?

RESPUESTA N'24:
La carta fianza y la póliza de seguro de responsabilidad civil por servicios profesionales cumplen
funciones distintas. La carta fianza por fiel cumplimiento del servicio, conforme al numeral 10 de las
Condiciones Técnicas, tiene por finalidad garantizar las obligaciones contractuales asumidas por el
Contratista. Mientras que la póliza de seguro de responsabilidad civil por servicios profesionales,
conforme al numeral 11 de las Condiciones Técnicas, ampara los errores y omisiones en los servicios
profesionales prestados por el CONTRATISTA definidos en el presente contrato de asesorfa.

CONSULTA N'26:
Respecto de la acreditación de la experiencia, entendemos que el postor puede presentar como parte
de su experiencia aquellas credenciales adquiridas a través de sus firmas miembro obtenidas de
experiencias a nivel global. ¿Es correcto nuestro entendimiento?

RESPUESTA NO 26:
Al respecto, se precisa lo siguiente:

distinto a su domicilio, determinadas actividades comprendidas dentro de su objeto social. La
sucursal carece de personerla jurldica independiente de su principal. Está dotada de
representación legal permanente y goza de autonomfa de gestión en el ámbito de las actividades
que la principal le asigna, conforme a los poderes que otorga a sus representantes.

Filial: es una empresa subsidiaria (también llamada "secundaria", "incorporada", "dominada" o
"controlada") se caracteriza por su independencia jurídica y su dependencia económica o
empresarial; lo primero implica que tiene denominación, objeto, titular o titulares y plantel de
trabajadores, asl como la titularidad de los derechos y obligaciones que le correspondan, mientras
que lo segundo importa la sujeción a una política empresarial dictada por quien ejerce su dominio o
control corporativo.
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Al no ser posible que un postor acredite experiencia de una persona jurídica distinta, dos o más
empresas pueden participar en el proceso de selección mediante un Consorcio, a fin de complementar
sus recursos, capacidades, aptitudes, entre otros. Para tal efecto deberán presentar en su propuesta
técnica la promesa formal de consorcio y cumplir con las demás disposiciones establecidas en las
Bases al respecto.

Cabe precisar que, en caso de ser una sucursal, al ser la misma persona jurfdica, sí es válida la
experiencia de la casa matriz.

GONSULTA NO 27:
Atendiendo a que, conforme lo indicado en las condiciones técnicas y su Carta N' CCT-0529-2020,|a
cotización que se solicita solo tiene como finalidad la identificación de un proveedor para realizar la
futura ejecución de la Adjudicación Abreviada para la prestación del servicio de "Asesoría para el
proceso de contratación del servicio de operación y mantenimiento de las unidades auxiliares de la
refinería Talara" y debido a la situación que se vive a nivel mundial según el Decreto supremo Nro. 044-
2020 PCM (el mismo que declara el estado de emergencia nacional) solicitamos amablemente en esta
etapa se pueda considerar el requerir la inscripción a la BDPC de Petroperú a las empresas
participantes como un requisito que pueda regularizarse aún inclusive en el transcurso del desarrollo
del servicio y no sea un requerimiento para presentación de oferta, motivado - entre otros - que no es
posible solicitar documentos registrales debido a la situación de emergencia.

RESPUESTA N'27:
Para la presentación de cotizaciones en esta etapa de ldentificación de Proveedor, no será necesario
estar habilitado en la Base de Proveedores Calificados de Petroperú (BDPC); sin embargo, conforme al
numeral 5.2, para el proceso por Adjudicación Abreviada, el proveedor identificado en esta etapa
deberá contar con su inscripción vigente en la BDPC en cualquiera de los códigos señalados en la
carta de invitación N' CCT-0529-2020.

CONSULTA N'28:
En función de lo indicado líneas arriba y cons¡derando los plazos requeridos para trámites
públicos debido a la situación que se vive a n¡vel mundial y según el Decreto supremo Nro.
044-2020 PCM (el mismo que declara el estado de emergencia nacional) solicitamos
amablemente se confirme se pueda considerar que, para oficializar todos los formatos y
Declaraciones Juradas de la presente propuesta puedan ser firmados por el Representante
Legal de una de las empresas miembro del CONSORCIO indicadas en el Formato N' 4
MODELO PROMESA FORMAL DE CONSORCIO.

RESPUESTA NO 28:
En caso de Consorcio, la Promesa Formal de Consorcio deberá estar suscrita por todos los
representantes legales que integran el Consorcio. La Declaración Jurada con Datos del Postor
(Formato N" 1) deberá ser presentada de forma individual por cada integrante del Consorcio.

La cotización, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requerimientos técnicos mfnimos,
asf como la Declaración Jurada de las Condiciones Técnicas (Formato *' a)' bastará que se
encuentren suscritos por el representante común del Consorcio.
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PARTIGIPANTE: Arthur D. Little

CONSULTA N" 2:
En relación al numeral 8.1.2. Acreditación de la experiencia, donde dice "b. Copia de
contratos y copia simple de comprobantes de pago":

Dado que el mecanismo de recepción y aceptación de facturas por nuestros servicios tiene
diferente tratativa en diferentes países, en particular, en países donde se utiliza facturación
electrónica y/o facturación en papel sin sellado o confirmación de recepción o aprobación de
la misma; solicitamos se consideren como comprobantes simples de pago, la copia simple de
las facturas emitidas en ocasión de la prestación del servicio.

RESPUESTA NO 2:
PETROPERTJ requiere verificar que el cumplimiento del servicio contratado, para lo cual, en caso
acreditar la experiencia mediante comprobantes de pago, el postor deberá acreditar el abono del
mismo. De no contar con dicho documento, el numeral 8.2 establece otra forma de acreditación de la
experiencia'. "(...) Copia de contratos y la respectiva conformidad de culminación de la
prestación efectuada (...)".
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